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S€ar€tala Aedémlae
Dl.ecclón de Edúcaclón Superlor

Eiauel¿ Sup€rlor de Coñerclo yAdmlnlitrac¡ón
un¡dad Santo lornáj

90 Anlver$rlo del Init¡trrto Politécnlco N¡clonal
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30 Anhrerrar¡o de la UPtrfA
50 Aniversarlo del CICIMAR

CONVOCATORI,A

La Escuela Superior de Comerclo y Admlnistración, Unldad Santo Tomás, en lo sucesivo la "ESCA, USf, de conform¡dad
con lo d¡spuesto en los anículos 6 de la Ley Orgánlca del Instituto Politécnlco Naclonal; 267 y 281 del Reglamento
Interno del Instituto Politécn¡co Nacional, que establecen que su patrimon¡o está constitu¡do por el conjunto de b¡enes,
derechos y obligac¡ones de los que es titular; así como el artículo 82, fracc¡ón )0y', del Reglamento Orgánlco del Instituto
Polltécnico Naclonal, que instruye la manera en que los D¡rectores de Unidades Académicas podrán otorgár y, en su
caso, revocar perm¡sos a terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de espacios ffs¡cos de los que
el Inst¡tuto Pol¡técn¡co Nac¡onal sea prop¡etar¡o o poseedor; y con fundamento en los anfculos 1,9 y 13 de los
Llneamlentos para el Uso, Aprovechamlento o Explotaclón Temporal de Espaclos Ffslcos en el Instituto Polltécnlco
Nacional, hace una cord¡al invitación a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mex¡cana, con exper¡encia
mínima comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren interesadas en panic¡par para el otorgam¡ento del
Contrato de Uso de Espac¡os Ffsicos correspondlente al eJerclclo flscal 2026, cons¡stente en la Cafeterfa Prlncipal, de

conform¡dad con las bases establecidas en la presente convocatoria.

GENERAUDADES

El servicio objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Cafeterfa Prlncipal, d¡rig¡do a una población

aprox¡mada de 13,000 estudiantes, además de profesores, personal admin¡strativo y público en general, dentro de las

instalaciones de la "ESCA USf, con domicilio f¡scal en Manuel Carplo número 471, Colonia Plutarco Ellas Calles, Alcaldfa

Mlguel H¡dalgo, C.P. 11340, Ciudad de Méxlco, de conform¡dad con las siguientes especificaciones:

I. La prestac¡ón del serv¡c¡o podrá realizarse de lunes a v¡ernes, en un horario de 06:50 a 21:00 horas, y los fines de

semana conforme a las neces¡dades del plantel, en un horar¡o de 08:00 a f8:00 horas.

II. El espacio fÍs¡co se ub¡ca en la planta baJa del ediffcio "f (060 aulas) de la "ESCA, UST,, con una superfic¡e de 238.15

m2.

III. La vigencia del contrato para el uso temporal del espacio será a part¡r de su f¡rma y hasta el 18 de dlclémbre de

2026. El espacio físico deberá ser totalmente desalo.iado a más tardar el 28 de d¡clembre de 2026 a las l4:00 horas, s¡n

posibilidad de prórroga.
IV. El monto mensual por concepto de aprovechamientos derivados del uso del espacio ffsico será de ¡47,630.00
(cuarenta y siete mil seisc¡entos tre¡nta pesos 00/100 M.N.).
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V. La póliza de flanza que presente la persona física o moral favorecida con el fallo resolut¡vo deberá cubrir el

equ¡valente a tres meses del monto mensual comPromet¡do en elcontrato.
VI. N¡nguna de las espec¡ficac¡ones o condiciones conten¡das en la presente convocatoria podrá ser objeto de

negociac¡ón.
VII. La documentac¡ón de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
part¡cipante.
V¡U.será causa de descalificación la comprobación de que algún paniclpante acuerde con otro u otros elevar los
precios.
IX. El Consejo Técnlco Consuhlvo Escolar de la'ESCA" USf, o la comisión que éste des¡gne (comis¡ón de Espacios

Fís¡cos), em¡t¡rá su opinión respecto del anális¡s de las propuestas técnicas y económicas, mismá que podrá ser

considerada para el fallo que emita d¡cho Consejo, por conducto de su presidente, el cual tendrá el carácter de
lnapelable.
X. La propuesta deberá ser clara y precisa. En caso de ofertar descuentos o beneficios ad¡cionales, éstos deberán
¡ncluirse en una sola oferta y en el précio cotizado. Los prec¡os deberán ser irjos, expresados en moneda nacional, sin
var¡ación ni ajustes poster¡ores durante la vigencia del contrato.
XL Para la preparac¡ón de las propuestas, los ¡nteresados podrán realizar una visita guiada al área donde se prestará
el servicio, designada por el pres¡dente del Consejo Técnico Consult¡vo Escolar, cuyo ún¡co objet¡vo será conocer los
espacios y su distribuc¡ón.
XII. Como med¡das de seguridad, el participante deberá cumplir con la Ley para la Prevenclón y Gestión Integral de los
Reslduos, los planes de manejo de residuos del IPN y el Plan Integral de Regreso a Clases bajo el esquema de la nueva
normalidad del IPN.
X¡ll. As¡mismo, deberá apegarse a lás d¡spos¡c¡ones normativas ¡nternas y externas en materia de sustentab¡lidad
embiental, asf como a las demás aplicables al uso del espacio fis¡co.
)«V. El mantenim¡ento, mobil¡ar¡o, equipo y servicio dentro del área serán por cuentá y responsabilidad del usuario,
¡ncluyendo un programa de fumigación mensual como mfnlmo, deb¡endo presentar el comprobante correspond¡ente
ante la Dirección de la "ESCA, UST'.

¡. DE LOs PARTICIPANTES:

A. Podrán participar personas físicas y/o morales dedicadas a la prestac¡ón del servic¡o de Cafeterla Principal que
cuenten con la act¡v¡dád empresarial correspond¡ente, así como con el personaly los recursos suficientes para
cumplir con el objeto del perm¡so, con excepción de:
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o Miembros de la comunidad pol¡técnica y prestadores de servicios profesionales contratados por el IPN.
. Cónyuges, concub¡nas(os) o par¡entes consanguíneos en línea directa sin limitación de grado, colater¿l o por

afin¡dad hasta el cuarto grado, de los m¡embros de los Consejos, Coleg¡os y autor¡dades del IPN.
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E5c(¡€la Supcrlor d€ Coñarc¡o yAdmln¡íreclón
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Personas morales cuyos cargos directivos estén ocupados por alguna de lás personas antes señaladas o en
las que éstas tengan participac¡ón social.
Personas ffs¡cas o moráles que:
a) Mantengan adeudos con el IPN;
b) Hayan s¡do sancionadás por el IPN o por alguna dependenc¡a gubernamental durante los c¡nco años
¡nmediatos ánteriores;
c) Hayan incumplido obligaciones contractuales con el IPN o se les haya rescindido un contrato en los cinco
años ¡nmediatos anteriores;
d) Mantengan procedimientos admin¡strativos o jur¡sdlcc¡onales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a proced¡mientos admin¡strat¡vos o jurisd¡cc¡onales ¡nic¡ados por el IPN.

B. 5e deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el part¡c¡pante se obl¡gue a ¡mplementar un
s¡stema de v¡gilancia y control que garant¡ce la calidad, seguridad e h¡g¡ene de los productos o servicios
ofrec¡dos, asícomo elcumplimiento de las Normas Oflclales Mexlcanas NOM-251-SSAI -2009 y NOM-127-SSA1-
2021, misma que deberá integrarse en el Sobre 'f.

C. El solicitante deberá observar las disposiciones normativas ¡nternas y externas en mater¡a de sustentabllldad
amblentaly demás aplicables al uso del espacio de servic¡o.

D. Se deberá ¡nclu¡r, en papel membretado, una declaración bajo protesta de decir verdad en la que se man¡fieste
haber leído y aceptado el conten¡do de la presente convocatoria.

E. Se deberán presentar dos sobres debidamente ldentilic¿dos, sellados y rotulados:

. Sobre "ff: Oferta técnica.

. Sobre "B': Oferta económica

El sobre "A'contendrá por escrito la oferta técnlca, la carta compromiso mencionada en el numeral "8.', además de la
declaración señalada en el numeral "D.', espec¡f¡cados en la Fracclón I. "DE LOS PARTICIPANTES' de la presente; y se

acompañará de la siguiente documentación en cop¡a s¡mple y orig¡nal o copia certif¡cada para cotejo:
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Secretarla aaadém¡ca
Dhecclóñ de Educac¡ón sup€.¡or

E3cr¡ela Supedor de Com€ralo y adm¡n¡atr¿clón
Unldad Sánto Tomás

90 Añlvar¡árlo del lnldtuto Polhécnlco Nacion¡l
90 Anlvcrsarlo del CECyf 2 'M¡gu€l 8erñard'

30 Anlversarlo de la UPIrTA
50 Antversórlo dll CIOMAR

t. ,rrtá d. narlm¡ento leglbl..
2. ¡dentÍk¡<¡ón oñclal vlg.ñte (h L p€rioña qtlt súÍrib¡rá €l hstrumcnto

Jurldlco.
3. Constánrlá de r¡túációñ ñ$.1 vlg.nr. (no mryor . 30 dbs n¿rurales).
4. comprobante dé dom¡clllo ñsc¿ly tcg.l(ño n¡yor á res mcses).
5. Oplñ¡óñ posltlva delcumpllmlento dc obllq¿.lon.s ñs(.les conlorme ¿l

.rtlculo 32-D del Códlgo Flsc¿l d! lá F.der.clón (no mayor ¿ 30 dfas

6. Oplnlón poslrlv¿ del cumpllmiento dG obl¡gácioncs en m¿tela de seguridad
5o(hl .onform€ al ¿rdculo 32-o del Código Fli..l d€ lá Hcrac¡ón (ño ñayor
.30 dlas naturalé5).

7. Oos cañás da referencL.
8. Docum.ñla.lón que á.redlte .Iperlcncl¿ mlñlma d€ dor áños en el serviclo.
9. M¿nlLst clón b¿jo protest d€ dldrvlrd.d de no.ont r(on lmp.dlmentot

leg¡les.
10. Cárta.ompromlso para presentar póllz¿ d. seguro de responsabilldad (Ml

¿ l¿ ñrma dll ontr¿to.
I L C.rtá comproñlso p¡rá f,resentár funrá équlvalrnte a tres meses dcl

monto m€nsuáld.ntro d. lo5 dlez dLs Mb¡hs posterlores. !¿ ñrm¿ del

12. Escrito b¿lo protllt d€ dedr v€rd.d d. contar con cap¿dd.d t&nlca,
operáíva y ecoñómlcá.

t3. Uneamhntos .¡ mát€ri. de hlg¡en. y prcvlnción de contaglos por Covid-l9.

'I - Pr€sent.r eñ orlglñál o cop¡á .enlflcádá el actá coñstltutvá dé la pe6oñ¿ mor¿|,
deb¡d¿mente ¡nÍ.tta en elReglrtro Públlco de la Prop¡edad y del Comér(io
correspondleñte.l domlcillo so<lá|,

2. Poder notarlal der Repr.sent ñte Legal, en (¿5o de qu. no sc €ncu.ntr. señ¿l¿do en
él A.r' cóñrrtut¡vá.

3. comprobante de domi.lllo ñscal y l€gal vigente, coñ una antlgüed.dno mayor ¿ trei

4. Constancia de situación f¡sc¿l úgente. con un¿ ant¡gired¿d no mayor a ú€iñt 130)

5. Opin¡óñ d.l (umpl¡m¡ento d€ obl¡gác¡oñés llscáler eñ s.ñddo posltko, conforrñeal
¡rtfculo 32.0 delCód¡go F¡scáld€ lá Fed€ráclón, con una áñligi¡ed.d no máyorá
trelñta (30) dlás ñ¿rurálés.

6. Opinlón del (umpllm¡ento de obl¡g¿.loñes efl m¿t€ri¿ de s€guridad so<lal,.onlorme
alartlculo 32'D delCódlgo F¡s(.lde L Feder¿clón, €n senüdo pos¡tlvo, (on un¿
anfgüédád no rñayor á irelntá G0).ll¿s náturáles.

7. Pr€reñt¿r dos (2) .añas de refer€ncl¿.
8. Acredhar e,(pel€nc¡a mlñim¿dedos (2)añosen l¿ prestac¡ón delserv¡cio

corespoñdténte, médláñté álméños dos do<ümentos comprob¿tor¡os, !ale5 como
(onn¿tos, re.onoclml€ñtos, .arlas de re.omendarlón u otros cquivaleñtes.

9. Manllestadón por.sdtoy bálo prorestá de deck verdad de que €lRepres€nt.nte
Leg¿ly los so.¡os nose.ncu.ntran €n nlngunod€los supuerosde lmpedlmento
légalp.rá h relébrac¡ón delcoñtrato, conforme a lo.stablec¡do en elankulo 18 de
¡os Un€¿mlentos pár¿ .l Uso, Aprovedáml€nto o E¡plotáclón lemporál de Espác¡o!
Flslcos en ellnstltuto Polltécnlco Na.lonal.

10. C.ná compromlso en l. que re ?5t blez(¿ que s! presentará l¿ pól¡r¿ de seguro de
respoñsabllrdad cMl el df¿ de l¿f¡rm. d€l(ontreto.
C.rla compromiso en l¿ que se est blez.¿ que, en un plarc no m¿yor a dle, (10)d¡as
háblles poster¡ores a la form.ll¿.c¡ón d€l ¡nstrumento Jurldko, s€ presentará la franza
corr.spoñdlente por uñ moñto equkáleñre á tre5 (3) rneses d€l ñonto meñsu¿¡
comprometldo, a f¿vor dellnsthuto Polltécnlco Náctoná|.

I t . Mañtf€5taclón por es.rrto y bajo prot€sta de de(lr verdad d! que el Repres€ñtánre
Leg¿ly los soc¡os c.receñ dé ¡mped¡mentos legale5 para la ce¡ebra(ión delcontrato,
(o¡fo.me a lo dispuesto en elartfculo8de los Llne¿m¡eñto3 p¿r¿ elUso,
apf ov.dám¡enro o Explor¿c¡óñ feñporá1.

12. Es.rho bajo protestá de deír wrd¿d en elquesé máñlllésré conrá. coñ l¿ Gp¿.¡dad
técnlc¡, operat¡v¿ yeonómicá pará 5uscr¡bir .l (oñrato y comprometer legalmeñt€ a

su réprcs€ñtadá, señ¿lando que d¡Ch.s f.(ult¿des no han sldo revoc¿das nl
mod¡ñ.ad¿s eñ form¿ alguna.

13. Presentar lo5 L¡nlamientos €ñ matela d€ hlg¡eney pr.v€ndón d..ont¿qlos por
couo-tq
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coNTENrDos DEL soBRE'8" (pRopuEsrA EcoNóMrcA)

La propuesta económ¡ca deberá contener:

II.- CRONOGRAMA DE ACTMDADES:

VIGENCI,A DE LA CONVOCATORIA

pn¡s¡¡¡rec¡óru DE us pRopuEsrAs rÉcNlco-
EcoNóMrc s

EXCLUSIVAMENTE Los DIAS 27 y 28 DE ENERo DEL 2026,

orarnÁ r¡¡tReceRsE uN JUEGo DE soBREs (soBRE A y
soBRE B) EN L¡ OIneCC¡Óru Y OTRO JUEGO DE SOBRES

(soBRE A y soBRE B) EN LA suBDrREccróN
ADMINISTRATIVA DE LA "ESCA USI-, EN UN HORARIO OE

10:00 A 18:00 HORAS

APERTURAY EVALUAoóN DE tás oFERTAS rEcNIcG
EcoNÓMIcAs,

29 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO A'I4:OO
HORAS, EN EL AUDTTORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIDO DE LA "ESCA USf'.

sesrór.¡ o¡r- co¡¡se,¡o rÉcrurco coNsuLTIVo Escot¡R
DE LA "ESCA UST.

30 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 1 1:OO, EN EL

AUDITORIO IGNACIO CERISOLA SALCIDO DE LA "ESCA

USP.

RESULTADOS Y NOTIFICACIONES DEL DICTAMEN A LOs
INTERESADOS POSTULÁDOS

03 DE FEBRERO DEL 2026, A PARTIR DE LAS 17:OO HORAS,

EN LA DIREcctóN oE L¡ esc¡ snruto to¡¡As.

202,6
ario de

Marsarita

Máza

a. Sosten¡miento de la oferta y actividad a desempeñar.
b. Horário de servicio.
c. Lista de precios y productos con descr¡pc¡ón detallada.
d. Relación del mobil¡ar¡o y equipo, acompañada de croquis de distribución.
e. Relación del personal, funciones, exper¡enc¡a e ¡dent¡f¡cación vis¡ble.
f. Análisis de costos representat¡vos, insumos, gastos indirectos y utilidad.
g. Servicios compromet¡dos conforme a las necesidades de la "ESCA, UST'y al calendario académ¡co.

DEL 21 AL 26 DE ENERO OEL 2026, PUBLICADA EN LA

PAGINA ELECTRóNICA, Ast coMo EN LAs REDE5

SOCIALES OE LA "ESCA UST.

+
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secrelarla académ¡ca
Dlreccióñ de Educác¡ón sup€rior
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Unidad santo fomás

90 Anlvcr!árlo d€l In3tltl¡to Polltécnlao Naclon¡l
90 Anlversar¡o délCECyf 2 -M¡guelEernard'

30 Anlve6arlo de la UPIITA
5() Antversario del CICIMAR

UI.- RESPONSABIUDADES:

La persona física o moral favorecida con el fallo resolut¡vo quedará obligada ante la Escuela Superlor de Comerc¡o y
Adminlstración, Unidad Santo Tomás (ESCA USD a responder por el ¡ncumplimiento en la prestac¡ón de los serv¡cios,

asf como por cualquier otra responsab¡l¡dad en que hubiere incurrido, en los términos establecidos en el contrato
respectivo, en la Ley General de Bienes Nac¡onales y en el Cód¡go Civll Federal.

As¡mismo, la persona fís¡ca o moral ganadora deberá cumplir con las sigu¡entes obl¡gaciones:

Prestar el serv¡c¡o objeto del contrato conforme a los térm¡nos, condiciones y especif¡caciones pactadas en el

¡nstrumento jurfdico correspondiente.
Presentar al t¡tular de la dependenc¡a pol¡técnica la pól¡za de f¡anza a más tardar dentro de los d¡ez (10) días
hábiles inmed¡atos posteriores a la firma delcontrato.
Cubrir, en la forma y términos establec¡dos en la normatividad aplicable y en el contrato suscrito, los pagos
correspond¡entes por concepto de derechos y/o aprovecham¡entos, según corresponda.
El monto establec¡do por concepto de aprovecham¡entos incluirá el pago de derechos por el suministro de
energfa eléctr¡ca y agua.
Presentar, al momento de la f¡rma del contrato, la póliza de seguro de responsabilidad civ¡l correspondiente.
Cubrir los gastos der¡vados del pago de servic¡os tales como manten¡m¡ento, ¡nstalac¡ones de mob¡l¡ario y
demás erogaciones necesar¡as para la operac¡ón, así como aquellos que se originen por el mal uso de las
instalaciones.
Garantizar que los productos y serv¡cios proporcionados sean de la mejor calidad.
Colocar en lugar v¡s¡ble la lista de prec¡os y productos ofrecidos al público.
Comprobar que el personal que labore para el prestador del servicio se encuentre deb¡damente inscr¡to ante
ellnstituto Mex¡cano del Seguro Soc¡al (IMSS).

Ver¡f¡car que el personal bajo su responsab¡lidad porte en lugar visible el gafete que lo acred¡te como
trabajador del prestador del serv¡cio.
No incrementar los precios de los productos ni disminuir la cal¡dad de los m¡smos durante la vigencia del
contrato, bajo ninquna c¡rcunstancia.
Hacer públ¡cas y visibles las restricciones de'NO FUMAtr, "NO CONSUM¡R BEBIDAS ALCOHÓUCAs', así como
la'PROHIBICIÓN DE JUEGOS DE AZAR', y colocar los señalamienros de seguridad y emergencia
correspond¡entes dentro del establec¡miento.
Contar con el equ¡pám¡ento de seguridad y emergencia necesar¡o dentro delárea de prestación del servicio.
Presentar y cumpl¡r los Lineam¡entos en mater¡a de hig¡ene y prevención de contagios por COVID-19.
Conservar el espacio fís¡co otorgado de manera temporal y devolverlo al térm¡no del contrato en las m¡smas
condiciones en que fue rec¡b¡do.

M.no.lC¿.9io ñ0.471Co|. Prút6r@ ll¡.3 C¡lléi Alóldi. MEU.I Hid.lgo c.P. 1134o. CNd.d d. Mé¡r@.
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El manejo y d¡sposic¡ón f¡nal de los res¡duos orgánicos e inorgánicos generados por la prestación del serv¡cio
será responsabil¡dad única y exclusiva del prestador. Queda estrictamente proh¡bido el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y realizar fumigaciones en el espacio ffsico objeto del contrato por lo menos una vez al mes,

deb¡endo presentar el comprobante correspondiente ante la Dirección de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo medlante el cua¡ se establecen los Llneamlentos generales para la preparaclón,
d¡strlbuclón y expend¡o de allmentos y beb¡das preparados, procesados y a granel, asf como el fomento
de estllos de vlda saludables en allmentaclón, apl¡cables en las escuelas del s¡stema Educat¡vo Nac¡onal,
publicado en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federación el 30 de sept¡embre de 2024.
Adher¡rse ál Acuerdo por el que se establece la Polft¡ca para la sustentabllldad, publ¡cado en la caceta
Politécnica el 11 de abril de 2025., la cual promueve un enfoque ¡ntegral, transversal y part¡c¡pativo or¡entado
a la consolidac¡ón de un campus verde, resiliente y sustentable.

Para todo lo no previsto expresamente en los presentes requis¡tos, se estará a lo dispuesto de manera supletoria en el

Cód¡go Civll Federal y en la ley ceneral de Blenes Naclonales.

IV.{MPUESTOS Y DERECHOS

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se tomarán en consideración los s¡guientes aspectos:

1. Admlnlstratlvos y legales
Se evaluará la seriedad, solvencia y estab¡l¡dad de la empresa o persona partic¡pante, asl como la calidad de
los servicios e ¡nsumos que ofrece, med¡ante elanális¡s de la información y documentación proporcionada.

2. Técnlcos
Se verif¡cará el cumplimiento de las caracterfsticas técnicas del serv¡c¡o solicitado, determ¡nando cuáles
propuestas cumplen con la total¡dad de los requ¡s¡tos establecidos y cuáles no lo hacen.

3. Económlcos
Las ofenas económicas recibidas serán comparadas entre sf, cons¡derando todas las cond¡c¡ones ofrec¡das
por los partic¡pantes, inclu¡do el monto de las aportac¡ones que el interesado se comprometa a ingresar a

favor de la ESCA UST, para lo cual se elaborará el cuadro comparat¡vo de cot¡zaciones correspondiente.
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Todos los impuestos, derechos, contribuc¡ones, aprovecham¡entos o cualquier otro cargo fiscal que se cause con
mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡cios señalados en las presentes bases y en el contrato respect¡vo serán a cargo
exclusivo del partic¡pante, s¡n responsabil¡dad alguna p¿ra la ESCA UST.

v.- cRrrERIos PARA r-¡ gvlr-urcróru DC LA pRopuEsrA

Mánuel C¿rpio No./t7l Col. Plut¿r(o Ell¡s Calles, Al.á¡día M¡guel Hidálgo C.P. 1134O, Ciudad de Mé¡¡co.
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secretaría Académ¡ca
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Escuela Superior de Comer(io y Adm¡n¡strac¡ón
Un¡dad Santo Tomás

Durante el proceso de evaluación, en n¡ngún caso se util¡zarán mecan¡smos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económicas que cumplan con los requisitos mfn¡mos establec¡dos y que
háyan acred¡tado sat¡sfactoriamente la etapa de revisión de las propuestas técnicas.

VI..CRITERIOS QUE SE APUCARAN PARA LA SUSCRIPCTóN Y OTORGAMIENTO DEL CONTRATO

5e considerará favorecido aquel part¡cipante que presente la méJor oferta para la ESCA UST, atendiendo a cr¡terios
de preclo y calldad.

Tratándose de la prestación de los servicios, se dará preferenc¡a a aquellas propuestas que ofrezcan niveles de cal¡dad
superiores a los mlnimos establecidos, cuando se presenten ofértas económ¡cas sim¡lares.

La vigencia del contrato será a partir de la fecha de su f¡rma y hasta el lE de diciembre de 2026. El espacio fÍsico
objeto del contrato deberá ser totalmente desalojado a más tardar el dla 2E de d¡ciembre de 2026, a las 1¡l:00
horas, s¡n pos¡b¡l¡dad de prórroga.

Ciudad de México,21 de enero de 2026

ATENTAME
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DRA. DULCE MARIA MONROY BECERRIL

DIRECTORA DE LA "ESCA USf'
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Las condic¡ones contenidas en la presente convocatoria no serán objeto de negoc¡ac¡ón.


